
CARRERA POPULAR
LUCHA CONTRA LA DROGA
MEMORIAL BENITO POZO
3 de mayo de 2008 a las 18:00 horas

www.artictorrent.org
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Art. 1. La CARRERA POPULAR CONTRA LA DROGA-
“Memorial Benito Pozo” , tendrá lugar el sábado, 3 de
Mayo de 2008, a las 18.00 horas para todas las
categorías, pudiendo participar en la misma todas las
personas de 12 a 99 años que lo deseen, sin distinción
de sexo, raza o nacionalidad, siendo ésta organizada por
la Fundación Deportiva Municipal de Torrent, ARTIC y
Club Atletismo Torrent.

Art. 2. El recorrido, totalmente urbano, de 2.500 m.
para infantiles y cadetes y de 6.400 m. para juveniles y
seniors.

Art. 3. La Salida se dará a las 18.00 h. para todas las
categorías. Los dorsales se podrán retirar hasta 10’ antes
de dar la salida en la zona de Salida y Meta situada en
la Plaza Mayor.

Art. 4. La inscripción será totalmente gratuita,
iniciándose la misma el día 2 de Abril de 2008 y
cerrándose el sábado 3 de Mayo a las 17’00 horas.
Las inscripciones se realizarán en la Fundación Deportiva
Municipal, por tlf. (mañanas) 96 156 23 46 o al fax al 96
156 17 31 hasta el viernes 2 de Mayo a las 13.00 h.

Por internet:  www.dfmtorrent.com hasta el jueves, 1 de
Mayo a las 24.00 h.

En ARTIC (C/. Hospital, 6) tlf. y fax (mañana y tarde) 96
156 46 58 o e-mail cdartic@yahoo.es hasta el sábado 3
de Mayo a las 13.00 h.

En la salida de la carrera hasta las 17.00 horas del sábado
3 de Mayo.

En la inscripción deberá figurar el nombre y apellidos,
DNI, edad, sexo, club y población.

Art. 5. Categorías, clasificaciones y premios:
Categorías Hombres Mujeres
Infantiles De 12 a 13 años De 12 a 13 años
Cadetes De 14 a 15 años De 14 a 15 años
Juveniles De 16 a 18 años De 16 a 18 años
Senior De 19 o más años De 19 o más años

Clasificación por Categorías.  Masculina y Femenina.

Trofeos a los 3 primeros.

Los primeros clasificados masc. y fem. de las categorías
Infantil y Cadete: regalo de un MP3.

Habrá camiseta conmemorativa a los 500 primeros atletas
en llegar a Meta.

Art. 6. La prueba será controlada por el Comité de
Jueces de la Federación de Atletismo de la Comunidad
Valenciana.

Art. 7. Las reclamaciones se realizarán oralmente
al Juez Arbitro hasta 30’ después de darse a conocer
los resultados oficiales. La decisión de Juez Árbitro será
inapelable.

Art. 8. Serán descalificados todos los corredores que
no hagan el recorrido completo, los que no lleven el
dorsal visible y los que corran en una categoría que no
les corresponda.
Para participar es obligatorio el equipaje deportivo
completo durante toda la prueba.

Art. 9. Todos los participantes debidamente inscritos
estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil
y un seguro de accidentes. Este seguro no será válido
en caso de enfermedad, imprudencia, negligencia,
inobservancia de las leyes y del articulado del
reglamento, así como los producidos en los despla-
zamientos al o desde el lugar en que se desarrolle de
la carrera.

Art. 10. Habrá un servicio médico y de ambulancia
en Meta y en cola de carrera, hasta la finalización de la
misma.

Art. 11. Todos los participantes, por el hecho de tomar
la salida aceptan y asumen el presente reglamento.

Sábado 3 de mayo de 2008
a las 18:00 horas
Salida: Plaça Major de Torrent
Circuito absoluto: 6.400 metros
Circuito niños: 2.500 metros


